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ResDetab¡e Director:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7 -2020,8-2020 y 9-2020 del presidente de la

República y Decretos 8-2020, 9-2020, 2t-2020 y 22-2020 del congfeso de la República que ratifican,

refoman y prorogan el Estado de Calam¡dad Públ¡ca en todo elterr¡tor¡o nac¡onal como consecuencia

del pronunc¡am¡ento de la Organ¡zac¡ón Mund¡al de la salud de la epidemia de coronavirus COVlDlf¡

como emergenc¡a de salud pública de iñporlancia inlernacional y del Plan para Ia Prevención;

Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-1g) en Guatemala del [,'linisterio de Salud

Públ¡ca y Asistencia Soc¡al.

De conlomidad con las d¡spos¡c¡ones pres¡denc¡ales en caso de calamidad públ¡ca y órdenes para el

eslricto cumpf¡mienlo, sus modificac¡ones y ampl¡ac¡ones de fecha 03: 10 ,14 y $ dé rnayoáel2020.

Se estableceñ prohibiciones entre ellas:

'1. Se guspenden las labores y activ¡dades en las distintas dependencles del Estado, asl como en el

Sector Pr¡vado por el liempo esliablec¡do y señalado anteriormenle.

Se e¡ceplúan de la presente suspensión:

a. Prosidencia de la República yGabinetede Gobierno, asi como el persona I que determ inen cada

una de las autoridades super¡ores de ¡as ent¡dades públ¡cas

Confome a los Memorándum OS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020 y DS-MEM-APII.

0092020, el lvlin¡stro de Energla y [,4inas en atención a las disposiciones presidenciales émile las

disposiciones inlernas que deberán sér acaladas por lodo el pérsonal que iñteqra eslá Institución.



En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máx¡mo la as¡stenc¡a de p€rsonal, que

se informe al personal que debe estar dispon¡ble en sus hogares para alender cualquier eventualidad,

y permiti' el habajo desde casa fac'lita4do los rlSumos lecesarios.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técn cos y profesionales con cargo al

lenglón presupueslario 029 olras remuneraciones de personal temporá| , pactadas entrc los dislintos

contratistas y elMinisterio de Eñérgia y Minas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Núírero DGH-29-2020

de prestación de rewicio I IÉCNICOS, fuercn rcalizadas conforme las disposiciones añleriores, por ló

que las mismas se realizaron tanto en las ¡nstalaciones del Min¡sterio de Energía y Minas, asimmo

fuera de ellas.

Por este medio/fie.dirio a usled con élpropósilo de darcumpilmiento a la Cláusula Octava delConlralo

Número DGH-29-i020, 'cetebrado enrre ta DlREcclÓN GENERAL DE HIDRocARBURog y mi

persona para tá prestación de servicios TÉCN|COS bajo el renglón 029, ñe pemito presenlar el

informe Ménsualde actrvidades desarolladas en el oenodo del 0l al 30 de ¡unio de 2020.

Se detallan Act¡v¡dades a continuac¡ón:

fDR 1: Apoyo lécnico en la rcalización de Superyis¡ones de campo.

. Se apoyó al Departamento de Explotación en la Fiscalización técnica de ope¡aciones en el

campo Rubelsanto Conlfato Petrolero 2-2009 del 16 al 30 de jun¡o.

TDR 2: Apoyo técnico en las

de hidrocarburos.

dlstintas activldades que sean as¡gnadas por la Dirección General

. Apoyo con el diseño de las áreas como parte de la propuesta pará una licitac¡ón.

. Vedficación de las coordenadas de los vértices de cada polígono además de la revisión de loq

polígonos y su disposición relacionada a áreas protegidas.

. Cálculo de las áreas y ellerritorio de cada municipio abarcado por estas.

. Inlegtacióñ de las shapes de líneas sísmicas, pozos, áreas protegidas y conlralos petroleros

vigentes alproyeclo de la propuesta para licitación de áreas delaño 2020.



TDR 3: Apoyo técn¡co en la elaboración de mapas

. Elaborac¡ón de los d¡stinlos mapas temát¡cos para la propuestia de áreas para una licitac¡

petrolera entre los cuales se encuentran el mapa de propuesta de áreas y sus d¡st¡

variables en conjunto con áreás protegidas, contratos petroleros v¡gentes, cobertura sísm

disponible, pozos petroleros perforados, además de la elaboración de mapas sobre

esfatigrafía de la tormac¡ón CoMn, y la elaborac¡ón de la cobertura sism¡ca dispon¡ble en

te[itorio de Gualemala.

Alentamente,
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Aprobado

Ing. Hugo I Guerra Escobar

D¡rgctor General de Hidrocarbu
Dirección General de

lvin¡sterio de Energla y l\4inas
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